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LEG/SGO/CAN/IDBDOCS#37382700
Señor Yan Speranza
Director Ejecutivo

Fundación Moisés Bertoni para la Conservación de la Naturaleza

Calle Prócer Arguello N° 208 entre Mcal. López y Boggiani

Barrio Villa Morra

Asunción - Paraguay
E-mail: ysperanza@mbertoni.org.py
Ref.:
Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-13737-RG. Acceso a Agua Potable en Comunidades Rurales.
Estimado Señor Speranza:
Esta carta convenio, en adelante denominada el “Convenio”, entre a Fundación Moisés Bertoni para la Conservación de la Naturaleza, en adelante denominada el “Beneficiario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante denominado el “Banco”, que sometemos a su consideración, tiene el propósito de formalizar los términos y las condiciones para el otorgamiento de una cooperación técnica no reembolsable al Beneficiario, hasta por el monto de quinientos cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$540.000), que se desembolsará con cargo a los recursos del Fondo para la Preparación de Proyectos de Infraestructura (Infrafondo), en adelante denominada la “Contribución”. La Contribución se otorga para financiar la adquisición de bienes y servicios relacionados y la selección y contratación de consultores necesarios para la realización de un proyecto de cooperación técnica para el acceso a agua potable en comunidades rurales, en adelante denominado el “Proyecto”, que se describe en el Anexo Único de este Convenio. Salvo que en este Convenio se exprese lo contrario, en adelante el término “dólares” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
El Banco y el Beneficiario acuerdan lo siguiente:
Primero.
Partes integrantes del Convenio. Este Convenio está integrado por esta primera parte, denominada las “Estipulaciones Especiales”; una segunda parte, denominada las “Normas Generales”, y el Anexo Único, que se agrega. En el Artículo 1 de las Normas Generales, se establece la primacía entre las referidas partes y el Anexo Único.
Segundo.
Organismo Ejecutor. La ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos de la Contribución del Banco serán llevadas a cabo por el Beneficiario, en adelante denominado indistintamente el “Organismo Ejecutor” o el “Beneficiario”. 
Tercero.
Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso de los recursos de la Contribución estará condicionado a que, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 2 de las Normas Generales, el Beneficiario haya presentado evidencia, a satisfacción del Banco, de que ha conntratado o asignado un coordinador del Proyecto para llevar a cabo las tareas a su cargo.

Cuarto.
Condición de ejecución. Las Partes acuerdan que la ejecución del Proyecto estará sujeta a la condición de que antes de iniciar la instalación de las máquinas Slingshot referidas en los componentes 1, 2 y 3, que se describen en el Anexo Único, el Beneficiario, con la previa no objeción del Banco, haya aprobado un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para el Proyecto y los planes de intervención específicos por sitio.
Quinto.
Reembolso de gastos con cargo a la Contribución. Con la aceptación del Banco se podrán utilizar recursos de la Contribución hasta el equivalente de cien mil dólares (US$100.000) para reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efectúen en el Proyecto. Dichos gastos deberán haberse llevado a cabo antes del 8 de marzo de 2013, pero con posterioridad al 14 de enero de 2013, siempre que se hayan cumplido requisitos sutancialmente análogos a los establecidos en este Convenio. Queda entendido que, con la aceptación del Banco, también se podrá utilizar recursos de la Contribución para reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efectúen en el Proyecto a partir del 8 de marzo de 2013, y hasta la fecha de vigencia del presente Convenio, siempre que se hayan cumplido asimismos los mencionados requisitos.

Sexto.
Plazos. (a) El plazo para la ejecución del Proyecto será de dieciocho (18) meses, contados a partir de la fecha de vigencia de este Convenio.
(b)
El plazo para el desembolso de los recursos de la Contribución será de veinticuatro (24) meses, contados a partir de esa misma fecha. Cualquier parte de la Contribución no utilizada vencido el plazo antedicho quedará cancelada.
(c)
Los plazos indicados anteriormente y otros que se establezcan en este Convenio sólo podrán ser ampliados, por razones justificadas, con el consentimiento escrito del Banco.
Séptimo.
Costo total del Proyecto y recursos adicionales. (a) El Beneficiario, por sí o por intermedio del Organismo Ejecutor, según sea el caso, se compromete a realizar oportunamente, los aportes que se requieran, en adelante el “Aporte”, en adición a la Contribución, para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto. El total del Aporte se estima en el equivalente de ciento veinticinco mil dólares (US$125.000), con el fin de completar la suma equivalente a seiscientos sesenta y cinco mil dólares (US$$665.000), en que se estima el costo total del Proyecto, sin que estas estimaciones reduzcan la obligación del Beneficiario de aportar los recursos adicionales que se requieran para completar el Programa. 
(b)
El Aporte del Beneficiario se destinará a financiar las categorías que, con cargo al mismo, se establecen en el presupuesto del Proyecto que aparece en el Anexo Único. 

Octavo.
Reconocimiento de gastos con cargo al Aporte. El Banco podrá reconocer como parte de los recursos del Aporte al Proyecto, los gastos efectuados o los que se efectúen en el Proyecto a partir del 8 de marzo de 2013, y hasta la fecha de vigencia del presente Convenio, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Convenio.
Noveno.
Monedas para los desembolsos. El Banco hará el desembolso de la Contribución en dólares. El Banco, aplicando el tipo de cambio indicado en el Artículo 9 de las Normas Generales, podrá convertir dichas monedas convertibles en otras monedas, incluyendo moneda local.
Décimo.
Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 9 de las Normas Generales de este Convenio, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable será el indicado en el inciso (b) (ii) de dicho Artículo. En este caso, se aplicará el tipo de cambio vigente el díaen que el Beneficiario, el Organismo Ejecutor, o cualesquiera otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos a favor del contratista o proveedor. 

Undécimo.

Uso de la Contribución. Los recursos de la Contribución sólo podrán usarse para la contratación de consultores y para la adquisición de bienes y la contratación de servicios diferentes de consultoría de los países miembros del Banco. En consecuencia, los procedimientos y las bases específicas de las licitaciones u otras formas de contratación de los servicios y bienes financiados con recursos de la deberán permitir la libre concurrencia de proveedores de bienes, de servicios diferentes de consultoría y de consultores de dichos países.
Duodécimo.
Adquisición de bienes y contratación de servicios diferentes de consultoría. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 11 (e) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la adquisición de bienes y la contratación de servicios diferentes de consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Beneficiario y el Beneficiario acepte por escrito su aplicación.
(b)
Para la contratación de servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, especialmente lo dispuesto en apéndice IV de dichas Políticas, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.
(c)
El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto a disposición del Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 


Décimotercero.
Selección y contratación de Servicios de Consultoría. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 11 (e) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN‑2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Beneficiario y el Beneficiario acepte por escrito su aplicación.

(b)
Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, especialmente lo dispuesto en apéndice IV de dichas Políticas, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 

(c)
El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores internacionales será puesto a disposición del Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, la lista corta puede estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del Beneficiario.

Decimocuarto.
Actualización del Plan de Adquisiciones. El Beneficiario deberá actualizar el Plan de Adquisiciones cada seis (6) meses, o según las necesidades de ejecución del Proyecto. Para la actualización del Plan de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11(c) de las Normas Generales, el Beneficiario deberá utilizar el sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el Banco. La supervisión de las acquisiciones se realizará de manera ex post, salvo que el Banco determine por escrito lo contrario. 

Decimoquinto.
Seguimiento y Evaluación. El Beneficiario deberá presentar en forma y contenido satisfactorios al Banco los siguientes informes: (i) informes semestrales de progreso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la finalización de cada semestre calendario; y (ii) un informe final, dentro de los seis (6) meses contados a partir de la finalización de la última actividad del Proyecto, que deberán incluir, el avance de los componentes, los resultados obtenidos y su contribución al logro de los objetivos del Proyecto.
Decimosexto.
Estados financieros y otros informes. El Beneficiario se compromete a presentar, a satisfacción del Banco, dentro de los plazos y durante el período de tiempo establecidos a continuación, los siguientes informes:

(a)
dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de vencimiento de cada semestre calendario y durante el plazo para desembolsos de la Contribución, informes financieros no auditados sobre las actividades del Proyecto financiadas en el semestre anterior para los componentes del Proyecto. El último de estos informes financieros será presentado dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a la fecha estipulada para el último desembolso de la Contribución, junto con los estados financieros finales del Proyecto.

(b)
los estados Financieros previstos en la Normas Generales; asi como cualquier otro que a consideracion del Banco estime conveniente dentro del plazo de ejecución del Proyecto. El último de estos informes será presentado dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a la fecha estipulada para el último desembolso de la Contribución.

Decimoséptimo.
Acceso a la información. El Beneficiario se compromete a comunicar al Banco, por escrito, dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio, si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una excepción al principio de divulgación de información previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo caso el Beneficiario se compromete a señalar dicha información en las disposiciones pertinentes del Convenio. De conformidad con la mencionada política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el texto del presente Convenio una vez que éste haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes mencionado, excluyendo solamente aquella información que el Beneficiario haya calificado como una excepción al principio de divulgación de información previsto en dicha política.

Decimooctavo.
Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Convenio, se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en la dirección indicada a continuación, a menos que las partes acordasen por escrito de otra manera:
Del Beneficiario:

Fundación Moisés Bertoni para la Conservación de la Naturaleza
Calle Prócer Arguello N° 208 entre Mcal. López y Boggiani

Barrio Villa Morra

Asunción - Paraguay
Facsímil: (595-21) 608-741 
Del Banco:
Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
Estados Unidos de América
Facsímil: (202) 623-3096 
Le ruego manifestar su aceptación a los términos del presente Convenio, en representación del Beneficiario, mediante la suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de la Representación del Banco en Paraguay.
Este Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el Beneficiario.
	Atentamente,

f/ Masami Yamamori
________________________
Masami Yamamori
Encargado de la Representación del Banco
en la República del Paraguay

	


Aceptado:
Fundación Moisés Bertoni para la Conservación de la Naturaleza

f/ Yan Speranza
________________________
Señor Yan Speranza

Director Ejecutivo

Fecha:
20 de marzo de 2013
Lugar:
Asunción
ATN/OC-13737-RG
ATN/OC-13737-RG

